




























 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., siete (07) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Incidente de Desacato No. 11001 40 03 035 2020 00231 00 

 
Teniendo en cuenta la comunicación remitida por la parte accionada, 

de conformidad con lo normado en el artículo 52 del Decreto 2591 de 

1991, en concordancia con el artículo 129 del Código General del Proceso, 
el Despacho dispone darle trámite al incidente de desacato de tutela 
propuesto por Edilma Vidal Ramos contra Medimás EPS. 

 
En consecuencia, córrase traslado por el término de tres (3) días a la 

parte accionada para que en dicha contestación pida las pruebas que 

pretenda hacer valer, acompañando los documentos y pruebas que se 
encuentren en su poder, acorde con lo normado en el inciso 3° del artículo 
129 del Código General del Proceso.  

 
Secretaría proceda a notificar de la forma más expedita al 

representante legal o quien haga sus veces de la entidad accionada, del 

incidente de desacato propuesto.  
 

De igual forma notifíquese a la actora lo decidido en el presente proveído 

por el medio más expedito. 
 
Cúmplase,  

 
La Jueza, 
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 
DS 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Incidente de Desacato No. 11001 40 03 035 2020 00231 00 
 

En atención a la anterior comunicación enviada por la entidad 
incidentada, se le concede a la parte accionante un término de tres (3) 
días siguientes a la notificación de este auto, para que haga las 

manifestaciones a que haya lugar, so pena de abstenerse este estrado 
judicial de continuar el trámite incidental solicitado. Líbrese telegrama. 
 

Cúmplase,  
 
La Jueza, 

 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
DS 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Incidente de Desacato No. 11001 40 03 035 2020 00231 00 

 
Previo a continuar con el incidente de la referencia, se le concede a la 

parte accionante un término de tres (3) días siguientes a la notificación 

de este auto, para que haga las manifestaciones a que haya lugar, en 
especial el incumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho, 
so pena de abstenerse de continuar el trámite incidental solicitado. 

Notifíquese por el medio más expedito. 
 
Cúmplase,  

 
La Jueza, 
 

 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 
DS 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a9e355f5f0e0a7839bd36c0309802bfe236bd1926ce7b6eac7c8d22ad5c3b438
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

Incidente de Desacato No. 11001 40 03 035 2020 00231 00  

  

 
En razón que la accionante guardó silencio, esta sede judicial deberá 

cerrar el trámite de la referencia.  

 
Por lo tanto, se DISPONE:  
 

PRIMERO: Abstenerse de iniciar incidente de desacato dentro del 
presente proceso.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, comuníquese por el medio más idóneo y 
eficaz posible de esta decisión a las partes interesadas.  

 

TERCERO: Una vez cumplida la orden contenida en el numeral 
inmediatamente anterior. Oportunamente, archívese la actuación.   

 

  
Cúmplase,   
  

La Jueza,  
  

  

  

  

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 
 
LL 

 

 



Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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